Proyecto de Reforma Parcial a los artículos desde 39 al 47 de la Ordenanza para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Sucre del Estado Miranda.
Articulo 39: Se crea el Fondo Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Sucre del Estado Miranda como un servicio Autónomo sin personalidad Jurídica, adscrito al Consejo Municipal de Derecho de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Autónomo Sucre, que esta integrado por un conjunto de recursos financieros destinados a financiar Entidades de Atención y programas dirigidos a la atención y protección del Niño, Niña y Adolescente. Su organización y funcionamiento se rige por lo establecido en la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes,  los lineamientos generales dictados por el Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derecho de Niños, Niñas y Adolescentes, por la presente Ordenanza y por el reglamento Interno del Consejo Municipal Autónomo Sucre.  
Articulo 40: Los recursos del Fondo Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes  solo pueden ser utilizados para financiar  Entidades de Atención y Programas específicos cuyo objeto sea la protección y atención de niños, niñas y adolescentes, debidamente inscritos en el registro llevado a tal efecto. 

En ningún caso,  pueden utilizarse los recursos del Fondo Municipal de Protección del Niños, Niña y Adolescente para el pago o financiamiento de gastos administrativos distintos a los estrictamente requeridos para la ejecución de los programas y servicios de protección y atención de Niños, Niñas y Adolescentes. (Esto fue suprimido por la reforma de la LOPNNA, pero es nuestro criterio debe permanecer para evitar al alto costo de los proyectos). Cabe destacar que el Municipio Chacao lo mantiene igual. 
Artículo 41: La organización y funcionamiento del Fondo de Protección del Niño, Niña y Adolescente debe observar los siguientes principios: 

1) Eficiencia

2) Eficacia

3) Transparencia

4) Gratitud 

5) Economía de Procedimiento.

Artículo 42: Los recursos de los Fondos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes provienen de las fuentes previstas en los artículos 336 y 343 de la Ley Orgánica para la protección de Niños, Niñas y Adolescentes. En  Consecuencia, el Municipio Autónomo Sucre le aportará de manera permanente una asignación de sus ingresos ordinarios para cada ejercicio fiscal.

Articulo 43: La distribución de los recursos de los Fondos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, debe efectuarse tomando en cuenta el siguiente orden de prioridades: 

a) Financiamiento de programas específicos de protección y atención a Niños, Niñas y Adolescentes.

b) Financiamiento de programas de capacitación, investigación y divulgación.

c) Financiamiento de programas de protección jurídica, comunicacionales y culturales.

d) Financiamiento excepcional de políticas sociales básicas.    

Articulo 44: Son atribuciones del Consejo Municipal de Derechos del Niño, Niñas y Adolescente del Municipio Autónomo Sucre en relación con el Fondo Municipal de Protección del Niño, Niñas y Adolescente, las siguientes: 

1) Elaborar el plan de acción y el plan de aplicación de los recursos del Fondo.

2) Establecer los parámetros técnicos y las directrices para la aplicación de los recursos del Fondo.

3) Revisar y aprobar  la ejecución, desempeño, resultado financiero, los balances mensuales y el balance anual del Fondo. 

4) Solicitar, en cualquier tiempo y a su criterio, las informaciones necesarias sobre actividades a cargo del respectivo Fondo.

5) Divulgar, entre los integrantes del sistema rector nacional para la protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes, la existencia del Fondo, así como las normas sobre su administración, funcionamiento y control de sus acciones. 

6) Fiscalizar los programas ejecutados con recursos del Fondo requiriendo, de ser necesario, información al Órgano de Administración.   

7) Aprobar convenios, acuerdos o contratos a ser firmados con relación a recursos del respectivo Fondo.

8) Autorizar expresa y específicamente la utilización excepcional de los recursos  del Fondo en el Financiamiento de políticas sociales básicas 

9) Publicar, en lugar de fácil acceso a la comunidad, todas sus decisiones relacionadas con el Fondo

10) Las demás que establezcan su reglamento Interno.

Articulo 45: El Fondo Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes será administrado por un administrador o administradora, el cual será designado o designada por el Presidente o Presidenta del Consejo Municipal de Derechos del Niño, Niñas y Adolescente del Municipio Autónomo Sucre de acuerdo al Art. 149 literal I de la LOPNNA.
Artículo 46: Derogado.
Artículo 47: El administrador o administradora del Fondo Municipal de Protección del Niños, Niñas y Adolescente tiene las siguientes atribuciones:

1) Coordinar la ejecución de los recursos del Fondo e acuerdo al plan de aplicación
2) Preparar y presentar al Consejo Municipal de Derechos del Niño, Niña y Adolescente del Municipio Autónomo Sucre, balances mensuales y anuales

3) Emitir órdenes de pagos o cheques

4) Suscribir convenios, acuerdos o contratos  con recursos del Fondo previa aprobación del Consejo Municipal de Derechos del Niño, Niña y Adolescente del Municipio Autónomo Sucre y ejecutar las obligaciones allí definidas
5) Recibir donaciones, auxilios, contribuciones, trasferencias, legados u otra clase de asignación licita que se le haga al Fondo

6) Colocar los recursos e inversiones no riesgosas, rentables y de fácil liquidación  
REGLAMENTO Nº 1 DE LA ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO SUCRE DEL ESTADO MIRANDA EN LO QUE CONCIERNE AL FONDO DE PROTECCION
Artículo 1: OBJETO
El presente Reglamento tiene como objetivo reglamentar la Ordenanza para la Protección Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Chacao publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria Nº 3710 de fecha 01 de Octubre de 2001, en cuanto al funcionamiento del Fondo de Protección.
Artículo 2: NATURALEZA
El Fondo de Protección del Niño y del Adolescente del Municipio Chacao es un Servicio Autónomo sin Personalidad Jurídica, adscrito al Consejo Municipal de Derechos, el cual se regirá por las normas contenidas en la Ordenanza de su creación y en éste Reglamento.

Artículo 3: COMPETENCIA 
Al Fondo de Protección del Niño y del Adolescente del Municipio Chacao le compete el manejo de los recursos financieros y no financieros, vinculados en los términos de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente, a la ejecución de programas, acciones o servicios de protección y atención a los niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 4: DE LOS RECURSOS
Los recursos del Fondo, solo podrán ser utilizados para financiar programas específicos cuyo objeto sea la protección y atención de niños, niñas y adolescentes.

Parágrafo Único: En ningún caso, pueden utilizarse los recursos del Fondo Municipal para el pago o financiamiento de gastos administrativos.

Artículo 5: FUENTES DE APROVISIONAMIENTO DE RECURSOS
Los recursos del Fondo, provienen, entre otras, de las siguientes fuentes:

a) Asignaciones contenidas en el presupuesto anual del Municipio, para lo cual se preverá una partida para el Fondo y se le asignarán recursos sobre la base de la política y los planes de acción elaborados por el Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente.
b) Los aportes o transferencias provenientes del Fondo Nacional y Estadal de Protección del Niño y del Adolescente.
c) Los recursos que le asigne el Ejecutivo Nacional, el Estado Miranda y los aportes de instituciones públicas o privadas.
d) Las donaciones, legados, auxilios, contribuciones, subvenciones, transferencias o cualquier clase de asignación lícita de personas naturales, entidades nacionales e internacionales, gubernamentales o no gubernamentales.
e) Los beneficios que obtenga como resultado de las inversiones financieras y de la colocación de los recursos disponibles, de las ventas de materiales y publicaciones, la realización de eventos de divulgación, promoción o capacitación de personas, en relación con los Derechos y Garantías contenidos en la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente.
f) Los ingresos provenientes de multas impuestas por infracciones a la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente y a la Ordenanza para la Protección Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Chacao del Estado Miranda.
g) Los recursos provenientes de convenios, acuerdos y contratos realizados con el Municipio, entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
h) El producto de la declaratoria con lugar de la acción de protección, cuando el Municipio no asigne los recursos al Fondo o cuando dicha asignación sea irregular o insuficiente.
i) Otros legalmente constituidos.

Parágrafo Único: Adicionalmente también se tendrán como recursos del Fondo, las transferencias provenientes del Fondo Nacional y Estadal de Protección del Niño y del Adolescente.

Artículo 6: DE LAS DISPONIBILIDADES LIQUIDAS
Las disponibilidades líquidas de los recursos del Fondo deberán mantenerse en :

a) Depositados en instituciones financieras en el país, así como en instrumentos del sistema financiero nacional denominado en Bolívares y cuyo rendimiento, liquidez y seguridad den garantía suficiente para el cumplimiento oportuno de los cometidos del Fondo, así como del beneficio mismo.
b) Títulos Valores públicos susceptibles de liquidación inmediata y cuyos organismos emisores hayan cumplido con todos y cada uno de los procedimientos y autorizaciones que le pautan las leyes de la República.

Artículo 7: PRIORIDADES PARA LA DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS
La distribución de los recursos del Fondo deberá efectuarse tomando en cuenta el siguiente orden de prioridades:
a) Financiar los programas específicos de protección y atención a niños y adolescentes.
b) Financiar programas de formación, capacitación e investigación.
c) Financiar programas de protección jurídica, comunicacional y culturales.
d) Financiamiento excepcional de Políticas Sociales Básicas.

Artículo 8: DE LA ADMINISTRACION DEL FONDO 
El Fondo funcionará como un Servicio Autónomo Sin Personalidad Jurídica, bajo la dirección de un Administrador, el cual podrá incorporar, previa autorización del Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente, progresivamente el personal que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 9: DE LA DESIGNACION DEL ADMINISTRADOR
El Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente designará al Administrador del Fondo, mediante concurso público de oposición de conformidad con la Ordenanza para la Protección Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Chacao del Estado Miranda. 

Parágrafo Primero: A tal efecto, se designará un jurado integrado por un representante del Colegio de Contadores Públicos, un representante del sector académico y un representante de la Contraloría Municipal de Chacao. 

Artículo 10: DEL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACION
El Administrador del Fondo prestará sus servicios a tiempo completo, estándole prohibido:
a) Ocupar cargos directivos, ejecutivos y administrativos en entidades del sector público o privado.

PARAGRAFO UNICO: No se incurrirá en violación de este artículo por el ejercicio de actividades docentes. 

Artículo 11: DE LAS ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR DEL FONDO
El administrador del Fondo tendrá las siguientes atribuciones:

a) Establecer normas, procedimientos y mecanismos para la coordinación y control de la administración de los recursos del Fondo, así como para la administración de sus bienes y servicios.
b) Velar por el cumplimiento de las disposiciones relativas al Plan de Acción y al Plan de Aplicación de recursos del Fondo.
c) Coordinar, registrar, controlar y evaluar las actividades contables, financieras y de ejecución presupuestaria del Fondo.
d) Participar en la definición de criterios a partir de los cuales se distribuirán los recursos y en el establecimiento de mecanismos para acceder a los mismos.
e) Emitir ordenes de pago o cheques.
f) Preparar y presentar al Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente balances mensuales y anuales.
g) Suscribir convenios, acuerdos o contratos con recursos del Fondo, previa aprobación del Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente y ejecutar las obligaciones allí definidas.
h) Recibir donaciones, auxilios, contribuciones, subvenciones, transferencias, legados u otra clase de asignaciones lícitas que se le hagan al Fondo.
i) Colocar los recursos en inversiones no riesgosas, rentables y de fácil liquidación previa autorización del Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente.
j) Suscribir los documentos correspondientes cuando el Fondo, reciba recursos no financieros, así como ejercer la administración de los mismos.
k) Suscribir los documentos correspondientes, ejercer la administración y mantener el control de los bienes muebles e inmuebles adquiridos con recursos del Fondo.
l) Otras que le atribuyan las leyes.

Artículo 12: DEL CONTROL DE LA ADMINISTRACION
El Fondo Municipal de Protección del Niño y del Adolescente, rendirá cuentas al Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente, el cual a su vez rendirá cuentas a la Contraloría Municipal del Municipio Chacao, a efectos de la vigilancia, control y fiscalización de los ingresos, gastos y demás operaciones.

Artículo 13: SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS
El Administrador del Fondo, previa autorización del Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente, solo suscribirá convenios, acuerdos o contratos con las organizaciones y entidades de atención que se encuentren debidamente registradas ante el Consejo Municipal de Derechos. 

Parágrafo único: Todo convenio, acuerdo o contrato suscrito deberá estar respaldado por la disponibilidad presupuestaria.

Artículo 14: TRANSFERENCIAS DE LOS RECURSOS 
El Fondo canalizará hacia el Municipio y la Sociedad Civil recursos financieros destinados a la ejecución de los programas definidos como prioritarios en este Reglamento y a los previstos por el Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente en su Plan de Acción.

Artículo 15: COFINANCIAMIENTO 
El Municipio y la Sociedad Civil podrán participar junto con el Fondo en el cofinanciamiento de programas o servicios de protección y atención al niño y al adolescente 

Parágrafo Único El Fondo deberá incluir en su presupuesto una partida en la cual se reflejen los recursos previstos para los programas que sean sujeto de cofinanciamiento.

Artículo 16: DE LAS SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO 
Las solicitudes de financiamiento o cofinanciamiento las elaborará el ente solicitante, de acuerdo con una guía, instructivos y asesoramiento que proporcionará el Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente.

Artículo 17: TRAMITACION DE PAGOS
El Fondo de Protección podrá establecer financiamientos parciales o únicos, acordes al tipo de programa o a las fases de desarrollo del mismo. 
El Administrador del Fondo solo ejecutará pagos a aquellas organizaciones y entidades de atención, que debidamente registradas ante el Consejo Municipal de Derechos, hayan obtenido la aprobación del programa presentado. 
Artículo 18: OBJECION AL PAGO 
En caso que el Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente, formule cualquier tipo de objeción a un pago, lo hará del conocimiento de los beneficiarios del mismo, de manera que se tomen las acciones correctivas a que hubiere lugar. En consecuencia, dicho pago no se efectuará hasta tanto se haya subsanado el error.

Artículo 19: SUSPENSIÓN DE PAGO
El Fondo de Protección del Niño y del Adolescente, puede suspender los pagos destinados para el financiamiento de programas, previa autorización del Consejo Municipal de Derechos del Niño y del Adolescente en los siguientes casos:
a. Cuando los entes beneficiarios de asignaciones no cumplan con la obligación de informar acerca de la ejecución física y financiera.
b. Cuando la evaluación no sea satisfactoria
c. Cuando se detecten irregularidades

Articulo 20: El presente Reglamento entrara en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Municipal.

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Alcalde, en Chacao, a los días del mes de Julio de Dos Mil Dos (2002) año 192 de la Independencia y 143 de la Federación.

